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MONTSE MILIAN, Barcelona
Albert Arnó (Lleida, 1970) es licen-
ciado en Medicina y Cirugía por la
Universidad de Barcelona (1994),
doctor en Medicina Interna e im-
pulsor de Onmedic Networks, fun-
dada en el año 2000. La suerte y la
proximidad hicieron que uniera el
conocimiento médico al informáti-
co, su idea de negocio tomó forma
de manera autodidacta y una gran
seguridad consiguió que lo aban-
donara todo para entregarse a su
proyecto.

Pregunta. ¿Qué es Onmedic
Networks?

Respuesta. Es una compañía
que nace en el año 2000 para unir
ciencia y tecnología. Haciendo in-
vestigación te das cuenta de que
existen muchas necesidades tecno-
lógicas. Pero los médicos no saben
qué posibilidades informáticas
existen, los informáticos no cono-
cen las demandas tecnológicas de
los médicos y, los unos por los
otros, la casa sin barrer.

Inicialmente estaba muy enfoca-
da al ensayo clínico on line. Sin
embargo, cada vez nos estamos
abriendo más a otras facetas, co-
mo la creación de páginas web de
hospitales o laboratorios, porque
conocemos sus requerimientos, o
la consultoría, que, aunque no es
nuestro objetivo, nos la solicitan
nuestros clientes.

P. Usted aúna medicina e infor-
mática.

R. Yo estaba en un hospital ha-
ciendo mi tesis sobre el sida y tra-
bajaba en el análisis de las mutacio-
nes y la resistencia del VIH. Las
variables estaban publicadas por
escrito, pero no informatizadas, y
me hice un programa. Desde el
punto de vista de la arquitectura
de software, es uno de los más sen-
cillos que he hecho en mi vida.
Una vez acabado, y sin ningún ti-
po de idea de negocio, pensé que
quizá allí tenía un mercado.

P. ¿Cómo aprendió a hacer pro-
gramas?

R. Por una cuestión de suerte y
proximidad física. Estuve en un la-
boratorio de Cardiología Molecu-
lar en Houston (EE UU) situado
al lado del Departamento Informá-
tico de la Universidad. Yo tenía

tiempo libre, me hice amigo de los
que trabajaban allí y aprendí con
ellos. Y empecé a ver qué posibili-
dades de negocio había.

P. ¿Fue fácil crear su propia em-
presa?

R. En absoluto. El principal
problema fue que yo tenía forma-
ción médica, pero no sabía qué era
un plan de empresa. Busqué en In-
ternet cómo se hacía y lo fui traba-
jando con tiempo, buscando la opi-
nión de otras personas, hasta que
fue lo suficientemente sólido. Visi-
té varias empresas de venture capi-
tal hasta que en una de ellas me
dijeron: “Tu idea es buena y segu-
ramente tú eres la persona más
adecuada para llevarla a cabo, pe-
ro hasta que no te lo creas y apues-
tes por ella, nadie lo creerá por ti”.

P. ¿Y usted qué hizo?
R. Me di cuenta de que tenía

razón. Dejé mi trabajo, que me gus-
taba, y me lancé a montar mi em-
presa sin ningún producto acaba-
do y sin ningún cliente. Empecé a
visitar laboratorios para encontrar
clientes y al poco tiempo Innova
31, una empresa de venture capital,
invirtió en nosotros y ha sido com-
pañera de viaje hasta hace unas
semanas, cuando compramos su
parte.

P. ¿Y no buscó subvenciones?
R. En general, la sociedad de

hoy en día tiende a identificar el
ser emprendedor con una profe-
sión. El emprendedor tiene una
idea y la Administración debe pa-
trocinarla. Yo digo: si tienes una
idea, trabájala, y si es buena, ten-
drá éxito. Y si necesitas un impul-
so inicial, debes buscarlo en el mer-
cado privado.

P. ¿Participa en alguna red de
emprendedores?

R. Sí, estoy en algunos foros.
Por ejemplo, soy miembro de la
Junta de Barcelona Breakfast des-
de sus inicios y uno de los fundado-
res del Fórum Catalán de Informa-
ción y Salud. Me encanta hablar
con la competencia, no para pac-
tar precios, sino para compartir ex-
periencias y hablar de nuestros pro-
blemas. Es sano. También somos
impulsores de cinco redes de médi-
cos en España y alguna de farma-
céuticos.

P. El trabajo en red es una de
sus especialidades.

R. Nuestro valor no es tanto la
creación de herramientas como el
conocimiento sobre su uso y sus
aplicaciones. Las herramientas
por sí solas las podríamos subcon-
tratar y no pasaría nada. Nunca
compito por precio, sino por cali-
dad. Tenemos pocos clientes para
poderles ofrecer el trato que se me-
recen.

P. ¿Para qué sirve la innova-
ción?

R. Es necesaria para crecer.
P. ¿Y para llegar a otros países?
R. A pesar de que nuestro mer-

cado todavía es principalmente na-
cional, hemos terminado un pro-
yecto que se ha vendido a 26 paí-
ses, incluidos Japón y Estados Uni-
dos. También trabajamos en Portu-
gal y en Alemania.

P. ¿Qué futuro imagina para
Onmedic Networks?

R. Ahora que vuelve a ser de un
socio único, se abre la posibilidad
de buscar nuevos socios. Y todavía
nos queda mucho por hacer en el
sector farmacéutico y en el de los
hospitales, donde hemos abierto
un mercado, que antes no existía,
en el que se puede compartir todo
el conocimiento médico on line.

P Onmedic Networks
es una empresa
especializada en las
nuevas tecnologías que
ofrece un asesoramiento
global al sector
médico-farmacéutico
y de la salud.
P Entre los años 2003 y
2005, el sector en el que
figura sufrió una crisis
por un cambio en su
regulación que frenó la
realización de estudios.
Este año facturará un
millón de euros.
P Su plantilla oscila entre
15 y 20 personas.
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“Me encanta hablar con
la competencia”

Albert Arnó. / CONSUELO BAUTISTA

COMERCIAL AURO, S. A.
CONVOCATORIA DE JUNTA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

El presidente del Consejo de Administración
de esta sociedad, de conformidad con lo que
disponen los estatutos sociales de la compa-
ñía y disposiciones legales vigentes, convoca
junta general extraordinaria de accionistas,
que se celebrará en el domicilio social de la
compañía, Barcelona, C/ Nicaragua, 46, 3.º
1.ª, para el próximo 18 de septiembre de
2006, a las 9 de la mañana, en primera con-
vocatoria y, si procediera, al día siguiente, a la
misma hora, en segunda convocatoria, a fin
de someter a discusión y acuerdo, en su caso,
los asuntos comprendidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA
Primero. Conversión de parte de las acciones
en que se encuentra dividido el capital social
en acciones “sin voto”, con creación de dos
clases de acciones y modificación del artícu-
lo 5.º de los estatutos sociales de la compa-
ñía.
Segundo. Modificación de los artículos 10.º y
11.º de los estatutos sociales, relativos al
régimen de transmisión de las acciones.
Tercero. Ruegos y preguntas.
Cuarto. Otorgamiento de facultades para ele-
var a público los acuerdos.
Quinto. Lectura y aprobación del acta de la
junta.
Se hace constar el derecho que corresponde
a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de las modifi-
caciones propuestas y el informe sobre las
mismas y de pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.
Igualmente, se recuerda a los accionistas el
derecho que les asiste de conformidad con el
vigente artículo 97.3 de la Ley de Sociedades
Anónimas y de aclaración e información pre-
visto en el artículo 112 de dicha Ley.

En Barcelona, a 31 de julio de 2006
José Auró Ferrer y Emilia Guilarte Melió,

presidente y secretario del Consejo de
Administración, respectivamente

BALSENA, S.L.U.
(sociedad absorbente)

ESCOVALEN, S.L.U.
(sociedad absorbida)

ANUNCIO DE FUSION
Las juntas generales extraordinarias y universales de las
sociedades BALSENA, S.L.U., y ESCOVALEN, S.L.U., en
sesiones celebradas el 30 de junio de 2006, aprobaron
por unanimidad la fusión de las referidas sociedades
mediante la absorción por parte de BALSENA, S.L.U., de
la entidad ESCOVALEN, S.L.U., que se extinguirá sin
liquidación, todo ello sobre la base de los balances de 31
de diciembre de 2005, también aprobados por las jun-
tas, y de conformidad con el proyecto de fusión deposi-
tado en los respectivos registros, el cual fue también
aprobado por unanimidad por la junta, con efectos con-
tables a partir del día 1 de enero de 2006, y con sujeción
al artículo 250 de la LSA, sin canje de participaciones y
sin modificación del capital social. 
A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243
de la LSA, se hace constar el derecho que asiste a los
socios y acreedores de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del balance de fusión, así como el
derecho de oposición a la fusión de los acreedores de
cada una de las sociedades en los términos previstos en
el artículo 166 de la LSA, en el plazo de un mes desde la
fecha del último anuncio del acuerdo de las juntas gene-
rales.
Los socios y los representantes de los trabajadores tie-
nen el derecho de examinar en el domicilio social y el de
obtener la entrega o envío gratuitos del texto íntegro de
los siguientes documentos: proyecto de fusión; las
cuentas anuales y el informe de gestión de los tres últi-
mos ejercicios de BALSENA, S.L.U., y ESCOVALEN,
S.L.U., con los respectivos informes de los auditores, en
su caso; los balances de fusión de las compañías parti-
cipantes; junto con informe sobre su verificación emiti-
do por los auditores de cuentas, en su caso; los estatu-
tos vigentes de las compañías que participan en la
fusión; la relación circunstanciada conforme a la exigen-
cia legal de los administradores de las sociedades parti-
cipantes en la fusión y la fecha desde la que desempe-
ñan sus cargos. No existen modificaciones en los esta-
tutos ni se nombran otros administradores como conse-
cuencia de la fusión, ni existen derechos especiales.

En Manresa (Barcelona), a 10 de julio de 2006
Pedro Luis González Barroso, como administrador único

de BALSENA, S.L.U., y ESCOVALEN, S.L.U

ZUBMUSIC, S. L.
(en liquidación)
ANUNCIO DE
LIQUIDACION

En la junta extraordinaria y universal de
socios celebrada el 31 de julio de 2006,
se tomó, por unanimidad, el acuerdo
de liquidación de la sociedad y también
por unanimidad se aprobó el siguiente
balance de liquidación:

ACTIVO
Deudores ............................ 6.124,81

Total activo ....................... 6.124,81

PASIVO ...............................
Capital social ...................... 3.010,00
Reserva legal ...................... 21,35
Reserva voluntaria .............. 192,17
Resultados neg. 
ejerc. anteriores .................–24.413,97

Acreedores ......................... 37.315,26

Total pasivo ...................... 6.124,81
Barcelona, 31 de julio de 2006

El liquidador, Hans Andreas Frey 

TERMINAL
CATALUNYA, S.A.

La junta general extraordinaria y universal
de accionistas celebrada el 2 de agosto
de 2006 acordó unánimemente modificar
el objeto social de la compañía, que en
adelante será el siguiente:
“Constituye el objeto único de la sociedad
la explotación de la concesión administra-
tiva del Muelle Prat del Puerto de
Barcelona y la prestación en la misma de
los servicios portuarios básicos de mani-
pulación y transporte de mercancías al
tráfico de contenedores, así como la pres-
tación de cualesquiera otros servicios que
sean complementarios o accesorios de, o
necesarios para, los anteriores.
Igualmente, y hasta el 29 de junio de
2009, el objeto social incluirá la prestación
de servicios portuarios básicos de mani-
pulación y transporte de mercancías en el
Muelle Príncipe de España del Puerto de
Barcelona, así como la prestación de cua-
lesquiera otros servicios que sean com-
plementarios o accesorios de, o necesa-
rios para, los anteriores”.

Barcelona, a 2 de agosto de 2006
El secretario, Pedro Gómez Vera

TENERÍA
MODERNA, S. A. L.
En cumplimiento del artículo 165 del
TRLSA, se comunica que la sociedad,
a fin de restablecer el equilibrio patri-
monial, ha aprobado reducir sul capital
social, estableciéndolo en la cifra de
1.732.903,20 euros.

Mollet del Vallés, 2 de agosto de 2006
El administrador único,

José Miguel Pérez Menéndez

KEFAR, S. A.
MODIFICACIÓN

DE OBJETO SOCIAL
Se comunica que la junta general
extraordinaria de accionistas cele-
brada con carácter universal el día
6 de julio de 2006 adoptó, por una-
nimidad, entre otros, los siguientes
acuerdos:
Tercero. Se modifica el objeto
social del artículo segundo de los
estatutos, que quedará así: “La
sociedad tendrá por objeto la reali-
zación de actividades y servicios
de hospedaje en hoteles, moteles y
alojamiento de toda clase y cate-
goría; la comercialización y gestión
de hoteles de toda clase y catego-
ría; la compraventa, administración
y explotación de bienes inmuebles
y muebles para la construcción”.

Barcelona, a 20 de julio de 2006
El administrador

Datos


